
  

JTORGADO POR: 

COMERCIAL COSTA S.A. 

A FAVOR DE: 

¿ 

PODER ESPECIAL 

Silvia Leonor Guamán Rodríguez 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

El señor José Juan Llugany Rigo-Righi, en su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de Comercial 

Costa S.A., (en adelante “MANDANTE”). El compareciente es de nacionalidad chilena, mayor de edad, domiciliado en 
Camino Longitudinal Sur N* 5201 San Bernardo-Santiago de Chile; hábil para contratar y obligarse y quien actúa por los 

4 
1 

derechos que representa. 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- 
El señor José Juan Llugany Rigo-Righi, a nombre y representación de la MANDANTE, en forma libre y voluntaria, 
otorga el presente Poder Especial a Silvia Leonor Guamán Rodríguez con C.L + 120447605-3 y la nombra como su 

apoderada especial, a quien en adelante se le podrá denominar la "MANDATARIA”, para que tenga plenas facultades y 
atribuciones para realizar, a nombre y en representación de la MANDANTE, lo siguiente: 

a) 

b) 

c) 

Representar al MANDANTE, en todos los actos que sean necesarios ante entidades públicas, privadas, 
administrativas o judiciales, por su calidad de socia de Empresas Carqzzi Ecuador S.A. especialmente pero no 
limitado a: i) la suscripción de títulos de acción ó certificados de aportación; ii) comparecer a las Juntas Generales 

que se celebren, pudiendo proponer, discutir y votar sobre los puntos a tratarse iii) presentar solicitudes, 
información y datos a órganos de control ecuatorianos; iv) registrar la inversión en el Banco Central del Ecuador. 

Contestar y presentar demandas, representar judicial y extrajudicialmente para defender los derechos e intereses 
de la MANDANTE. 

La MANDATARIA. podrá hacer, a nombre de la MANDANTE, todo aquello que sea necesario para cumplir a 
cabalidad con el mandato conferido y para proteger los derechos e intereses de la MANDANTE, por lo que 
ninguna entidad y/o autoridad pública o privada del Ecuador podrá alegar insuficiencia de poder. 

El MANDANTE, reconoce y acepta que la MANDATARIA no será personalmente responsable de las 
obligaciones que adquiera el MANDANTE. 

TERCERA: PLAZO .- 

El presente poder es otorgado por un plazo indeterminado, pero el MANDANTE podrá revocarlo en cualquier momento.- 

Comercial Cost:    
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, PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

COMERCIAL CAROZZIS.A, 

  

AFAVOR DE: 

Silvia Leonor Guamán Rodríguez 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

El seftor José Juan Llugany Rigo-Righi, en su calidad de Gerente General y como tel Representante Legal de Comer 
' Carozzi S.A., (en adelante “MANDANTE”). El compareciente es de nacionalidad chilena, mayor de edad, domiciliado 

Camino Longitudinal Sur N* 5201 San Bernardo-Santiago de Chile; hábil para contratar y obligarse y quien actúa por 
l derechos que representa. 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- 
El señor José Juan Llugany Rigo-Righi, a nombre y representación de la MANDANTE, en forma libre y voluntari 
otorga el presente Poder Especial a Silvia Leonor Guamán Rodriguez con C.I. 4 120447605-3 y la nombra como s 
apoderada especial, a quien en adelante se le podrá denominar la "MANDATARIA", para que tenga plenas facultades : 
atribuciones para realizar, a nombre y en representación de la MANDANTE, lo siguiente: 

a) Representar al MANDANTE, en todos los actos que sean necesarios ante entidades públicas, privadas 
administrativas o judiciales, por su calidad de socia de Empresas Carozzi Ecuador S.A. especialmente pero nc 
limitado a: 1) la suscripción de títulos de acción 6 certificados de aportación; ii) comparecer a las Juntas Generales 
que se celebren, pudiendo proponer, discutir y votar sobre los puntos a tratarse iii) presentar solicitudes, 

información y datos a Órganos de control ecuatorianos; iv) registrar la inversión en el Banco Central del Ecuador, 

b) Contestar y presentar demandas, representar judicial y extrajudicialmente para defender los derechos e intereses 
de la MANDANTE, 

c) La MANDATARIA podrá hacer, a nombre de la MANDANTE, todo aquello que sea necesario para cumplir a 
cabalidad con el mandato conferido y para proteger los derechos e intereses de la MANDANTE, por lo que 
ninguna entidad y/o autoridad pública o privada del Ecuador podrá alegar insuficiencia de poder. 

El. MANDANTE, reconoce y acepta que la MANDATARIA no será personalmente responsablg de las 

obligaciones que adquiera el MANDANTE. 

  
TERCERA: PLAZO.- 

  

        

   
   

El presente poder es otorgado rplazot izado, pero el MANDANTE podrá revocarlo en cualquier momento.- 
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CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES 

  

VALPARAISO 

CERTIFICADO DE VIGENCIA REGISTRO DE 

COMERCIO 

Folio N *:280.- Carátula N *:9041697.- 

Certifico que al margen de la inscripción del Registro de Comercio de la 

sociedad INDUSTRIAL AMBROSOL! S.A, POSTERIORMENTE INDUSTRIA 

AMBROSOL) S.A., DESPUES Fl INTERNATIONAL S.A., HOY COMERCIAL 

COSTA S.A., cuyo plazo es de duración indefinida, inscrita a Fojas mil 

doscientos once (1211) Número setecientos quince (715) del año mil 

novecientos sesenta y cuatro (1964), como asimismo al margen de la inscripción 

de cambio de razón socíal, de ts.332 N*255 del año 2801, y de la última y actual, 

que rola a fojas 138 vta. N”137 del Registro de Comercio del año 2007, no existe 

anotación alguna que diga relación con su disolución, Valparaiso, 28 de febrero 

de 2011. : 
R.S.M..- 

CERTIFICADO DE VIGENCIA REGISTRO 

DE COMERCIO 

Certificado emitido con Firma Electronica Avanzada.- 

Ley N" 19.799 - Autoacordado «de la Excma Corte Suprema de Chile.- 

Cert N* 69066, Carátula N *:9041697.- Código retiro: 0e825 

Verifique validez en yw folgs. el 

ANDO DD 

N* a EL SECRETARIO REGIONAL 

MINISTERIAL DE JUSTICIA DE LA Va. REGION 
CERTEA AD/DE LA FIRMA 

  

  

Legalizada en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Chile 
Firma del Señor 

. DEA CARA 
A A 

  

  

pl      

  

         

      

    

Oficial de Legalizaciones 

"21 “War 20t0       

RICARDO gitanboro 
VALDERRAMA 

Fog á igual 1114 

VALDERR sio 0300 A cas za soria 
AM A 13:24:14 -04:00 

Reason: Conservador 

LATHROP Escaton vaiparaiso- 
Chile 

gión - Valparaiso 

» denlusticia de Chile 

 



  

a e 

O CANTULADO DEL feos 00 
Santiago - Chile 

| 

Autoaticación Dll 

e ES 

ex autórtios, hurto de xy 

vetuesionos el e St 

Partián crancort AÑ 7 rm 

Derachos cala ni. 0” SvVZ 

Santiago, 22. In ge DAA 

od 
Agente Consular 

        

DOY EE De la exactitla 

conformidad y corrección de esta 

fotocopia que esta igual al original 

que me fue exhibido 5 y. fojas St 

dio cumplimiento 3 Ha, dispuesto 

en el numeral 5) cayo” 18 de la 

Ley Notarial.- 2 Ñ 2013 

A. a Bravo de Alas 

Notaria Suplente de la 

Notaria Decima Octava 

de Guayaquil - Ecuador 

    

182 YN LL et 

   



4 

4 ; 

Morandé 440 Teléfono: 390 0800 Www.conséfvador,cl . 
Santiago Fax: 380 9444 lafoGconsettador al 7 

  

  CBRS 
Conservador de Bienes Raices Ma o >” 

de Santiago : 

    

Copia de Inscripción 

Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, 

correspondiente a la sociedad "Comercial Carozzl S.A.", y que rola a fojas 34443 

número 27774 del Registro de Comercio de Santiago del año 2002, está conforme 

con su orlginal. 

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o 

subinscripción que de cuenta que Jas soctos o accionistas, según sea el caso, le 

hayan puesto término a la sociedad al 3 de marzo de 2011. 

  

Finalmente, certifica que la inscripción referida: no tiene más subinscripciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.   
Los derechos registrales Sorrespondientes: á Est 2 e. sonia asciendán a la suma de 
$4.600.- i eya 1»3 A . 
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Santiago   Carátula: 5213346 sa 
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MO 
Código de verlficación: 4f8ca2-0 
wvwew.coraantiago.cl/consulte 

  
  

la Integridad y autenticidad del mismo, deben ser verificados en 
www, cbrsantiago.cl/consuita, donde estará disponible por 90 días contados 
desde la fecha de su emisión. Documento impreso es sólo una copia del 
documento original, 
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CONSERVADOR o e : 
DE BIENES RAICES 

DE SANTIAGO 

constituyeron sociedad anónima cerrada: Razón Vcrma. - 
  

Social: Inversiones Iberoamérica A a . 

Domicilio: ciudad de Santiago, sin perjuicio ha y 
3 30 ul SÁ o 

/ agencias O sucursales en país o extranjero.| Aun 20 , Sten- 
4 Qaato am La 
Duración: Indefinida. Objeto; a) la realización da » 

  

    

  

  

de inversiones en Chile o en el extranjero en 
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